
comunicado   

EL DEFENSOR DEL PUBLO ANDALUZ SOLICITA A LOS
AYUNTAMIENTOS ANDALUCES QUE DEVUELVAN DE OFICIO LAS
CANTIDADES INGRESADAS POR PLUSVALÍA EN SUPUESTOS DE

DACION EN PAGO

Sevilla a 9 de julio de 2014.  El Defensor del Pueblo Andaluz valora muy
positivamente la inclusión en el Real Decreto-Ley 8/214, de 4 de julio, de una
modificación del art. 105 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales por
la que se declaran exentas del pago del Impuesto sobre el Incremento del
Valor  de  los  Terrenos  de  Naturaleza  Urbana  (Plusvalía)  las  trasmisiones
realizadas con ocasión de la dación en pago a una entidad financiera de la
vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo.

Esta nueva exención, que es también extensible a aquellas daciones
en pago realizadas en procesos de ejecución hipotecarias judicial o notarial,
se aplicará a las trasmisiones acordadas a partir del 1 de enero de 2014 y
tendrá efectos retroactivos para las trasmisiones que se hubieran efectuado
en los 4 años anteriores a dicha fecha.

Esto implica que las personas que con posterioridad al 1 de enero de
2010 hayan pagado plusvalía a algún Ayuntamiento como consecuencia de
haber tenido que entregar su vivienda habitual a una entidad financiera por
no poder pagar el crédito hipotecario, tendrán ahora derecho a que se les
devuelva  ese  dinero  al  haber  quedado  exento  de  tributación  el  hecho
imponible.

Esta  Institución  teme  que  la  información  acerca  de  esta  novedad
legislativa no llegue a conocimiento de muchas de las personas que podrían
beneficiarse de la misma y que, en su mayoría, son personas en situación
económica muy desfavorecida.



Por ello, el Defensor del Pueblo Andaluz solicita públicamente a todos
los  Ayuntamientos  andaluces  que  hagan  un  esfuerzo  por  identificar  e
informar  a  todas  las  personas  que  puedan  resultar  beneficiarias  de  esta
exención,  procediendo a  devolver  de  oficio  las  cantidades  ingresadas en
concepto de plusvalía cuando se acredite que se reúnen los requisitos para
ello.

Al objeto de identificar e informar a las posibles personas beneficiarias,
los Ayuntamientos podrían utilizar los datos que figuran en las liquidaciones
del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, correspondiente a los ejercicios anteriores no prescritos, en los que
figure  como  adquirente  del  bien  una  entidad  de  crédito  o  cualquier  otra
entidad  que  de  manera  profesional  realice  la  actividad  de  concesión  de
préstamos o créditos hipotecarios.

El Defensor del Pueblo Andaluz considera que la exención aprobada
por  el  art.  123  del  Real  Decreto-Ley  8/2014  podría  beneficiar  a  muchas
personas y familias que están pasando por una difícil situación económica. 

Por ello, para conseguir que esta medida tenga una efectividad real,
solicita la colaboración activa de los Ayuntamientos andaluces, tanto en la
tarea de identificar e informar a esas personas, como en la devolución de
oficio y con la mayor premura de las cantidades cobradas.


